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B.- Procedimiento de cobranza Coactiva para Obligaciones Tributarias de los 
Gobiernos Locales (Resoluciones de Determinación, Ordenes de Pago, 
Resoluciones de Multa Tributaria y, otros actos administrativos) 
 
Articulo 25.- Deuda exigible coactivamente 
 
25.5.- Se considera deuda exigible 
 

a) La establecida mediante Resolución de Determinación o de Multa, emitida por la 
Entidad conforme a ley, debidamente notificada y no reclamada en el plazo de 
ley; 

b) La establecida por resolución debidamente notificada y no apelada en el plazo de 
ley, o por Resolución del Tribunal Fiscal. 

c) Aquella constituida por las cuotas de amortización de la deuda tributaria materia 
de aplazamiento y/o fraccionamiento pendientes de pago, cuando se incumplan 
las condiciones bajo los cuales se otorgo ese beneficio, siempre y cuando se 
haya cumplido con notificar al deudor la resolución que declara la perdida del 
beneficio de fraccionamiento y no se hubiera interpuesto recurso impugnatorio 
dentro del plazo de ley; y,  

d) La que conste en una Orden de Pago emitida conforme a Ley y debidamente 
notificada, de conformidad con las disposiciones de la materia previstas en el 
Texto Único Ordenado del Código Tributario. 

 
Articulo 29.- Inicio del Procedimiento 
 
 El Procedimiento es iniciado por el Ejecutor mediante la notificación al Obligado 
de la Resolución de Ejecución Coactiva, la que contiene un mandato de cumplimiento 
de la obligación  exigible coactivamente, dentro del plazo de siete (7) días hábiles de 
notificado, bajo apercibimiento de dictarse alguna medida cautelar. 
 
Articulo 31.- Suspensión del Procedimiento 
 
31.1.- Además de las causales de suspensión que prevé el articulo 16 de la presente 
Ley, el Ejecutor bajo responsabilidad, también deberá suspender el Procedimiento en 
los siguientes casos: 
 

a) Cuando existiera a favor del interesado anticipos o pagos a cuenta del mismo 
tributo, realizados en exceso, que no se encuentren prescritos; 

b) Cuando lo disponga el Tribunal Fiscal, conforme a lo dispuesto en el articulo 38; 
c) Cuando se haya presentado, dentro de los plazos de ley, recurso impugnatorio 

de reclamación; de apelación ante la Municipalidad provincial de ser el caso; 
Apelación ante el Tribunal Fiscal o demanda contencioso administrativa que se 
encontrara en tramite; 

d) Cuando se acredita que se ha cumplido con el pago de la obligación tributaria en 
cuestión  ante otra Municipalidad que se atribuye la misma competencia 
territorial. 
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31.5.- El Obligado podrá solicitar la suspensión de Procedimiento, siempre 

que se fundamente en alguna de las causales previstas en el presente articulo o en el 
articulo 19 de la presente Ley, presentando al Ejecutor las pruebas correspondientes. 
 
31.6.- A excepción del mandato judicial expreso, el Ejecutor deberá pronunciarse 
expresamente sobre lo solicitado, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes. 
Vencido dicho plazo sin que medie pronunciamiento expreso, el Ejecutor esta obligado 
a suspender el procedimiento cuando el Obligado acredite el silencio administrativo con 
el cargo de recepción de sus solicitud. 
 
31.7.- Suspendido el Procedimiento, se procederá al levantamiento de las medidas 
cautelares que se hubieran trabado. 
 
Articulo 38,- Recurso de Queja 
 
38.1.- El Obligado podrá interponer recurso de queja ante el Tribunal Fiscal contra las 
actuaciones o procedimientos del Ejecutor o Auxiliar que lo afecten directamente e 
infrinjan lo establecido en el presente capitulo.  
 
 
38.2.- El Tribunal Fiscal resolverá dentro de los veinte (20) días hábiles de presentado 
el recurso. Si de los hechos expuestos en el recurso de queja se acreditara la 
verosimilitud de la actuación o procedimiento denunciado y el peligro en la demora en la 
resolución de queja, y siempre que lo solicite el Obligado, el Tribunal Fiscal podrá 
ordenar la suspensión temporal del procedimiento de ejecución coactiva o de la medida 
cautelar dictada, en el termino de tres (3) días hábiles y sin necesidad de correr traslado 
de la solicitud a la entidad ejecutante ni al Ejecutor Coactivo. 
 
Articulo 40.- Revisión judicial del Procedimiento 
 
La revisión judicial del Procedimiento se regirá de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 
23 de la presente Ley. 
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